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,., A continuación insertamos el proyecto que ha
publicado el Excipo. Sr. inspector de caballería
sobre el establecimiento de una escuela jeneral
de esta arma. Consideramos esta escuela como la
mejora mas importante de cuantas hasta ahora
se han realizado ó intentado en España ; y cree-
mos, que si llega á establecerse, como parece
indudable, tendrá la caballería un principio fe-
puado de ventajosísimos resallados , que serán
tan favorables al orden y á la disciplina , como
provechosos por ma* de un concepto á lodos los
individuos en particular, como útiles á la na-
ción que con tantos sacrificios sostiene un arma
tan costosa. La caballería, pues, establecido que
sea este centro de disciplina, siempre, cuando
menos, será buena; podrá llegar hasta ser un
cuerpo facultativo; y nunca mas se verán en sus
filas hombres d caballo , sino excelentes soldados
de caballería perfectamente disciplinados.

Por estas razones de tanta utilidad y conve-
niencia, nos apresuramos á insertar íntegro el re-
ferido proyecto, sin embargo de que por su es-
tension nos obliga á prescindir hoy de nuestio
plan; pero aunque no le creyéramos tan in-
teresante le insertaríamos de lodos modos, por
mas estenso que fuere, en razón á que ofrece un
ejemplo notable que conviene sea de todos imi-
tado. El Sr Ferraz abre y se coloca el primero
en el camino de la discusión , no contento sin
duda con ser el primero en introducir tales y

tan convenientes y útiles mejoras; y esto por sí
solo es quizá, entre lados, el mayor bien que se
puede dispensar al ejército. Dice qué una de las
razones que le asisten para publicar el proyecto
ps la de que la omeuenle anticipación de estos
precedentes puedan servir de datos preliminares
y de prepúraeión para la discusión parlamentaria
en el caso de que mas adelante debiese recaer
sobre este proyecto; y parece que con esta an-
ticipación convida á que. haya una discusión pre-
via, como en efecto ha empezado a haberla.

Nosotros, pues, no podemos menos' de llamar
la atención áe une-tros compañeros sobre una
novedad, quo lal puede llamarse, tan interesan-
te, ni dejar de consignar este precedente en nues-
tro Aicliivo; y deseosos de que produzxa sus re-
sultados, y mas todavía de que los militares em-
piecen á tomar la parte que les corresponde en
la discusiou de sus asunto* , aunque sea á des-
pecho de los que envejecidos en las prácticas del
oscurantismo sean enemigo.; de toda publicidad
•y discusión, ofrecemos las columnas de nuestro
periódico á iodos nuestros suscrilores , que en
cualquier concepto , ya dando ú ocultando su
nombre, quieran manifestar sus opiniones , con
respecto al proyecto, siempre que el escrito no
haga necesario un editor responsable.

SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LA
ESCUELA GENERAL DE CABALLERÍA.
La necesidad del aumento de la caballería ere-



(•¡cilio continuamente con el desarrollo Je la
guerra civil, el medio que primero ocurrió para
el funículo de esta arma, fue como debía ser, el
mas común y el que ofrecía menos complicación;
fu esta premura, los soldador de- nueva entrada
destinados á la caballería fueron desde luego di»
rijidos á lo.; puntos en que se hallaban ios re-
ÜmieiUos, ó solo sus depósito-:, á fin de ser ins-
fí'uidos en ellos y de prepararse brevemente á
ingresar en los escuadrones que h.cian fíente al
enemigo. Semejante medida, que tal vez hubiera
bastado para este objeto en circunstancias ordi-
narias, siempre que aquélla arma se hallara ci-
mentada sobre otras bases y contase con distin-
tos elementos de los que tenia, entonces, se ma-
nifestó bien pronto insuficiente para llenar las
ezijencias que la jeneralidad dé las operaciones
aumentaba de dia en día. La falta de impulsión,
la poca unidad en las disposiciones, la desigual-
dad de los raed ios de todas clases empleados en
este objeto, la distracción casi incesante de los
quintos da l¡os referidos depósitos en otros obje-
tos que el de su insli noción, el emplearlos en la
persecución del enemigo ó en operaciones mili-
tares, antes de haber aprendido á tenerse á ca-
ballo; en fio, la destrucción consiguiente del ga-
nado y del material, todas estas causas reunidas
produjeron en la habilitación de aquella* fuerza,
reclamada incesantemente de todos los Ángulos de
Ja Península, una lentitud demasiado alarmante
«'a aquellas circunstancias para no llamar alta-
miente la atención del gobierno acia los motivos
tie un retardo que podía ser oríjen de grandes
reveses y hacer peligrar la causa nacional. Las
•inútiles tentativas que yo había hecho repetidas
»<ces para remediar estos diyersos inconvenien-
Ites habiendo sido infructuosas, y bien penetrado
por lo tanto de la imposibilidad de vencer las in-
fluencias y de superar lasiliGcuhad*!s queseopo-
niüii á la pronta organización de la caballería,
si no se adoptaba por primera medida el sus-
traerla de todo uso prematuro, é impulsar su
formación e' instrucción de una manera unifor-
me, bajo la protección de un poder íncontraresta-
lile y la vijilancia de una actividad ince tinte;
solicite' y obtuve que los depósitos parciales d«
l«s Tejimientos de caballería del eje'rcito se situa-
sen á la inmediación de la capital , y que ios
quintos , los caballos de uueya entrada y todos
los demás elemento* orgánicos se concentrasen á
nii inmediación en un radio de dos ó tres leguas.
El éxito de esta disposición correspondió á mis
esperanzas: impelidas todas las clases por un mo-
vimiento acorde, y Estimuladas por la emulación
que era inseparable de tal,reunión, se manifestó
desde luego en ellas la actividad consiguiente al¡
die-ieo de superarse unas a oU;a;:,la enseñanza s e '
"iraetüilizó en todas sus parte?; él ganado fue aten--;
<i¡;io con rnas esmero; ftl cuidado en el entr«te-
nüuieuto de lels prendas se mpjoró *'e»lra<ml¡ua-

riamenln; el servicio se practicó con mayor exac-
titud; la disciplina llegó á ser ejemplar, y últi-
mamente los soldados nuevos , dedicados única-
mente á la instrucción, adquirieron en breve la
necesaria para ponerse en estado de presentarse
en elcampo de batalla; y desde aquel momento
tomo naturalmente y casi sin esfuerzo un vuelo
rápido el fomento de esta arma, que de 5,051
caballos que tenia en 1835, se elevó á 11,876
plazas montadas en mayo de 1859, sin contarse
en este número el reemplazo de 9,000 caballos
que tuvo de baja desde principios del referido
ano de 1835,

Este resultado, debido solamente a la máxima
de la centralización puesta en acción y aplicada
á la organización de las tropas, fue el orijen de
un pensamiento que tomando cuerpo y comple-
tándose gradualmente con las observaciones con-
tinuas que me proporcionó la reunión primitiva
de los depósitos de los rejímieutos y su réjimen
sometido á una sola voluntad, llegó á estenderse
á todos los ramos y partes diversas que consti-
tuyen el arma de caballería, y sin cuya combi-
nación y enlace he llegado á convencerme por
mi propia esperiencia deque no debe esperarse
progreso alguno positivo en ella. La realización
de esta idea en todo su complemento no podía
tener efecto durante la guerra, e'poca azarosa po-
co propia para organizar, plantear instituciones ó
introducir novedades en el sistema de instruc-
ción de las tropas. Pero ahora que se halla ter-
minada gloriosa y felizmente la lucha que por
tantos años ha aflijido á la nación, es ;in duda
llegado el momento oportuno de presentar á lds
ilustraciones del país y á la Consideración del
gobierno las reformas ó mejoras que las circuns-
tancias permitan, y entre las que conceptuó no
deben tener el último lugar las relativas á la ca-
ballería , á esta arma decisiva' por excelencia ¿ á
fijta parte importante del eje'rcito, que solo du-
rante la paz puede prepararse para la guerra,
atendida la complicación de los vastos ramos que
la constituyen y que la hacen poco susceptible
de adquirir en breve tiempo todas las calidades
que han de distinguirla ; y en una palabra , de
improvisarse eu el momento crítico eq que lle-
gue á necesitarse. Es verdad que la caballería ha
prestado grandes servicios en la contienda que
acabamos de sostener , que ha brillado en el
campo de batalla , y que en e'l ha ocupado dig-
namente su lugar ; pero no por esto es menos
cierto que en 1833 se encontraba en una deca-
dencia tan marcada como jeneralmrnte reconoci-
da , y que si bien pudo atravesar con gloria la
e'poca de la guerra civil, gracias al fomento que
recibió en su personal y material y que la favo-
reció para salir victoriosamente de esta, diíícil
y larga prueba , fue sin embargo de toda impo-
sibilidad él que por entonces se corríjiesen "radi-
calmente los vicios orgánicos de crue ya ajiMecia
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en aquel tiempo f en que quedando reducida á
solo 5,900 caballos, paiccia próxima á desapare-
cer del todo del ejército peninsular; porque en
electo se comprenderá fácilmente que no era
mientras ardía la España en una guerra civil,
que podia esperarse ni intentarse la restauración
de un arma que tenia empleadas casi todas sus
fuerzas en oponerse á los progresos del contra-
rio. Impracticable hubiera sido entonces este pro-
pósito, asi como imprudente y peligroso ponerle
en planta, pues que |-aia ello eia indispensable
introducir muchas y serias innovaciones que en
tan críticas circunstancias lucran un ¡crinen fe-
cundo de complicaciones y tiastornos , fatales
siempre al éxito de las operaciones. La caballe-
ría, aunque con facilidad puede dernostiarse que
desde la citada época mas bien ha ganado que
perdido en sus elementos orgánicos y constitnli*
vos, se halla pues distante aun del punto de ins-
trucción, perfección y adelanto que requiere el
progreso jeneral de los dias ¡í que hemo* llega-
do y que esperan sus sobresalientes cualidades
naturales para rivalizar con la mejor de Euio-
pa; pero los defectos de que todavía adolece des-
aparecerán con rapidez luego que dotada de ins-
tituciones normales en sus diversos ramos, é im-
pulsadas estas por una acción enérjica y unifor-
me, tengan por precisión que amoldarse sin efu-
jio á ellas la enseñanza en todas sus partes y el
servicio en todas sus prácticas.

Este resultado importante solo puede conse-
guirse para la referida arma , con la creación de
una Escuela jeneral que abrace la instrucción
práctica, teórica y facultativa de todas las partes
constituyentes de los cuerpos de caballería , y
que instalada á la proximidad posible del inspec-
tor de esta, sea dirijida inmediata y especialmen-
te por su autoridad. Tal es el pensamiento que,
formulado y esplayado sobre estas bases, tuve
el honor de someter al examen del gobierno, y

•que ahora me determino a publicar, primeramen-
te porque habiendo llegado á mi conocimiento
que esta especie se ha divulgado con mas ó me-
nos exactitud, debo desear que el público ad-
quiera de este modo una idea cabal y jenuiíia
del establecimiento proyectado, á fin de que no
forme de él un juicio erróneo, y en segundo lu-
gar para que la conveniente anticipación de estos
precedentes pueda servir de datos preliminares
y de preparaciou para la discusión parlamenta-
ria, en el caso de que mas adelante debiese re-
caer sobre este proyecto.

Habiendo concedido el gobierno á la caballe-
ría del ejército varios edificios correspondientes
á bienes nacionales en Alcalá de Henares , á fin
de acuartelar en ellos los depósitos de los reji-
niíentos de dicha arma, con el doble objeto de
alijerur á los pueblos inmediatos á la capital de
la pecha de alojamiento, y de efectuar la concen-
tración de los espre*ü(ío5 depósitos para la mas

pronta y fácil organización de su fuerza; y ha-
biendo consiguientemente acordado la superiori-
dad las sumas nece-JtiHts para la habilitación de
los referidos edificio*, se adelantaron las corres-
pondientes construcciones basta el pauto de ha-
llarse en el día dispuestos casi del todo para con-
tener la fuerza que bajo todos aspecto* deberá
componer la institución proyectada; de manera
que sin otro dispendio que el de uno* 50,000 rs.,
indispensables para la compra de algunos mue-
bles , enseres y efectos de uso jeneral , podría
desde luego instalarse en la espresada ciudad de
Alcalá la Escuela jeneral de caballería, que de-
berá constar de los establecimientos siguientes:

1? Un depósito jeneral de instrucción, en que
ingresarían los quiñi os destinados periódicamen-
te á ia caballería de! ejército para recibir en él
la instrucción completa que deben tener, embe-
biéndose al efecto los de cada Tejimiento en el
cuadro respectivo de oficiales , sárjenlos y cabos
correspondientes al rrúmeio de aquéllos, y apro-
vechándose también esta reunión para rectificar
y uniformar completamente la instiuccion de es-
tas últimas clases; de lo que resultará que el re-
ferido depósito .será al mismo tiempo una escue-
la normal para ellas y un establecimiento de en-
señanza elemental para la tropa; y siendo asi que
los citados cuadros deberán renovaise con cada
cupo de quintos, se verificará que en el transcur-
so de pocos años todos los individuos de dichas
clases habrán permanecido en aquel estableci-
miento el tiempo necesario para perfeccio-
nar su instrucción , habrán sufrido un examen
completo á presencia del inspector de su arma,
y por último que la enseñanza jeneral de los Te-
jimientos y las prácticas de su servicio llegaran
á un grado de uniformidad inconseguible de otra
manera, obteniendo asi estos una rejeneracion to-
tal bnjo estos diversos aspectos.

2? Un» escuela de aplicación , en que jos in-
dividuos promovidos á oficíales en la caballería
y los sárjenlos primeros de los cuerpos de ella
i]ue sof hallen próximos á ascender á alféreces,
puedan adquirir la práctica ilustrada de esta ar-
ma , la perfección en la equitación y en los ejer-
cicios á caballo, y los conocimientos necesarios
para la completa intelijencia de los diversos ra-
mos que constituyen el instituto á que perte-
nezcan.

3? La escuela militar de equitación , que ya
se llalla establecida, pero qué deberá reconsti-
tuirse sobre bases mas anchas y precisas, con el
objeto de jeneratízar en los rejimientos del arma
esta instrucción fundamental de la caballería, y
de conseguir la perfección y adelantos posible.*
en los ejercicios ecuestres y en el manejo y co-
nocimiento del caballo.

41 La escuela de trompetas educandos, ins-
talada provisionalmente en Val lecas, y que ¡í
pesar de la imperfección in.eparable del estad»
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p.coario en que se encuentra , ha producido la
ventaja reconocida de sujetar los toques de or-
denanza á un estilo conecto y uniforme, y de
surtir a la caballería de excelentes trompetas.

5? En fin, una escuela de herradores, cuya
falta se hace sentir desde mucho tiempo en los
cuerpos de caballería, en que la práctica de un
arte tan esencial para la conservación de los es-
treñios del cabillo, se halla eje:citado jeneral-
nnentc por manos inespertas , que cuecen de la
cnseñauza necesaria para operar con la uitelijen-
cia que requiere el buen desempeño de este im-
portante ramo.

Estas diversas instituciones, abrazando la ins-
trucción completa de todas las clases que com-
ponen los cuerpos de caballería, y hallándose reu-
nidas e impulsadas por la acción superior, única
y constante del director del auna, producirán in-
dudablemente al poco tiempo, ademas de las
ventajas especiales ya indicadas, los resultados
jenerales siguientes:

i? El descargar a lo< Tejimientos de caballe-
i'ui de la atención de una enseñanza incompati-
biíe en muc.M; oca-iones con las exijencias del
servicio que tengan que prestar, y desembara-
zarlos de una tuerza inhnbil todavía y capaz so-
lo de entorpecer sus movimientos.

2? Metodizar, uniformar y completar la ins-
t uecion en todas sus partes, lo que ya por la
diseminación constante de la fuerza de los reji-
inilentos, por la Taita de tiempo ó por otras causas,
es constante y notorio que, á lo menos desde la
terminación de ia guerra de la independencia,
no se ha conseguido en ellos.

3" Desterrar las numerosa* anomalías que se
notan en los cuerpos respecto á todus lis paites
del servicio, y establecer un sistema uniforme en
su marcha y práctica.

'íi Cimentar sobre bases sólidas y sobre un
principio de mudad absoluta, la instrucción de
todas las clases que componen el cuadro; for-
mar buenos instructores, dar posición y aire mi-
litar á la tropa, y perfeccionar su equitación.

5? Ejercitar la ojeada de los oficiales y ha-
bituarlos al mando gradual, á la práctica de liis
evoluciones en grande, y k los ^movimientos en
dos ó mas líneas; instrucción importantísima de
efue los ha privado siempre la separación dé tos
tejimientos en tiempo de paz.

6..° Formar oficiales sobresalientes que á los
mej<ores principios de equitación y á la destreza
y perfección en todos los ejercicios propios del
instituto á que pertenezcan, reúnan una instruc-
ción fundamental y una completa iulelijencia de
su auna.

7? Promover un grande movimiento de emu-
lacioin, no solo entre los individuoi que compo-
nen los varios institutos de la escuela jeiieral,
sino también en lados los Tejimientos del arma,

que indispensablemente tendí ¡un. que esforzarse
en no quedar atrás del progreso jeneral.

8? Proporcionar al inspector ocasión para Co-
nocer los individuos de todas clases y juzgar su
capacidad. Las construcciones efectuadas en Al-
calá, permitiendo que los edificios en que se ve-
rificaron puedan contener de uno á dos rejimien-
tos de caballería, ademas de los varios estable-
cimientos que deban componer la escuela jene-
ral, se completarla aquella medida tan necesaria
para el acierto en la elección y destino oportuno
de los sujetos, con la no menos ventajosa délas
revistas de inspección, impracticables mientras
que los referidos cuerpos subsistan constantemen-
te á largas distancias del punto en que la auto-
ridad encargada de la dirección de esta arma
tenga su residencia. En efecto, la capacidad de
estos cuarteles facilitada el que pudiesen acanto-
narse periódicamente en ellos, en la época del
año que fuese mas conveniente y por el corto
tiempo necesario para el indicado objeto, ya sean
los Tejimientos enteros que debiesen ser revista-
dos, bien fuesen en algunas ocasiones uno ó dos
escuadrones de cada cuerpo, elejidos entonces no-
miualmente por el inspector los individuos de
todas clases y los caballos que hubiesen de com*
ponerlos; lo que en cuanto á instrucción, unifor-
midad, policía y estado del ganado, se deja co-
nocer que seria igual á ser revistada bajo estos
aspectos la totalidad de los mismos Tejimientos.

í)? En lin , la concentración de toda esta tuer-
za en un mismo punto, podría también servir de
pie para la reunión temporal de un cierto niL-
mero de batallones y de baterías montadas, con
lo que se realizarla una asamblea jeneral, útilí-
sima para conservar la tradición del manejo y
combinación de ias tres armas reunidas, para fo-
mentar entre ellas y entre los individuos una
emulación saludable, y para facilitar el enrayo
de las innovaciones que el trascurso del tiempo
produce constantemente en la táctica y ordena-
ción de las trojas.

Por positivas e' importantes que fuesen las
ventaja; que ac.ibau de enumerarse, seria sin du-
da poco oportuna la planta del establecimiento
i|ue debe reportarlas, en las circunstancias de
apuro pecuniario en que se encuentra actual-
mente la naoion, si para ello fuese necesario un
aumento notable de gastos ; pero esta inoportu-
nidad desaparecerá cuando se sepa que la fuerza
que bajo todos aspectos, deberá componer la es-
cuela jeneral, inclusa la de los individuos cor-
respondientes á su indispensable dotación fija,
ha de ser organizada con tal combinación, y en-
lazado de tal modo el auxilio mutuo de .todas
sus partes, que seguí) el presupuesto que acom-
paña al respectivo proyecto presentado á la l ie-
jencia provisional, se reducé dicho aumento de
gastos al de 74,478 reales anuales, causado por

,.un .Coito iiúmeio de empleos de nueva ci ta-
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eion, y por algunas asignaciones y gratificacio-
nes módicas absolutamente indispensables. Por
lo tiernas el establecimiento total se mantiene sin
otro dispendio eslraordinario, según queda de-
mostrado en el espresado proyecto, cuyos lar-
gos y. complicados detalles no son de naturale-
za á poder incluirse en un escrito que como el
presente, solo debe tener por objeto el dar una
idea jeneral de las bases y resultados de esta ins-
titución ; bastando solo decir que todos los in-
dividuos que ya sea como fuerza amovible ó co-
mo dotación fija , bagan parte de la escuela je-
neral, perteneciendo ya á la caballería, disfru-
tando de sueldos, y figurando actualmente en el
presupuesto de guerra en las mismas ciases que
deban tener en dicha escuela , e* del todo indi-
ferente para el tesoro el que se les pague en tal
6 cual provincia, bien sea en los Tejimientos ó
en otra corporación cualquiera. El reparo de
que con la separación de los espresados indivi-
duos careciesen Jos rejimientos de la parte nece-
saria de dotación que les corresponde y neoesi-
tan para el desempeño de su servicio, se redu-
cirá a su justo valor cuando se considere el cre-
cido número de supernumerarios que tenemos y
que por largo tiempo aun sobrarán para llenar
las bajas naturales que ocurran en los rejimien-
tos, y sobre todo si se tiene presente £ue , aun
prescindiéndose de esta circunstancia , el número
de los oficiales destinados, bajo todos conceptos,
á la escuela jeneral de caballería, corresponde-
rá aproximativamente^al de los soldados de nue-
va entrada que de continuo han de tener los re-
jumentos en ella.

Destruida esta dificultad, pues ciertamente
no puede considerarse como tal el insignificante
aumento que queda indicado, el que puede cu-
brirse de cualquier modo con las eventualidades
que continuamente se presentan en el ramo de
guerra, ó con las economías ó ahorros de que es
susceptible, y que aun cuando calificado como
un aumento efectivo en el presupuesto jeueral, es
demasiado despreciable para balancear las inmen-
sas ventajas que deben esperarse dé la proyecta-
da institución, me persuado de que reconocida
su utilidad y aun la necesidad urjenté de su plan-
ta , no hallará obstáculos la realización de este
pensamiento; que si ofrece por resultado inme-
diato el fomento, prosperidad y adelanto de vin
arma que constituye una parte interesante de la
iuer/a armada, tiene sobre todo por objeto pri-
mordial la conservación y el lustre del honor
nacional, del que la fortaleza y buena constitu-
ción, del eje'rcito es uno de los mejoies garantes.
Madrid 18 de mayo de i8íí.—Fa/entin Ferrax.

VARIEDADES.
Noticia de las acciones dadas en la pasa-

da guerra, que han motivado propuestas
de recompensas, con espresion dé los pun-
tos y fechas en que ocurrieron.

(Continuación.)

A Ñ O DE i 8 3 5 .
Octubre.

Puntos en que se die-
ron las acciones.

Dias en que
ocurrieron.

Muniesa.
Defensa de Olot, desde el 28 de se-

tiembre al
Salinas.
Tortoles.

1?

9
12
18

Guevara y venta Je Echevarri. 27 y 28
Fuentes. (Valencia) , 30

Noviembre.
Defensa de Cherta. .,..;, :
Lncena.
Sesma.
Cataluña. = Gracias á individuos de

aquel ejti cito por las escisiones de\
Prado.

Peñas de Réstelo.
Paradinas.
Villarodona.
Arcos. =Provincia de Teruel..
Estella y Montejurra. 15
Guzmerá, Tárrega y Poblu de Se-

gur.=Rendicio.n, defensa y accio-
nes ocurridas en 19 de setiembre 6

.Arcentales. , , .
Sorpresa de Aoiz.

Diciembre.

Arrabal de Villafranca y Rocapru-
na 24 de noviembre y

Brusquete. '
Abrucias.
Molina y cerro de las Tejeras.
Brucli. ;

Enero de 1836.

Puente la-Reina. 7
Gordejuela. 8
Arlaban. 16 y 17
Ladus.=Catuliir[a. 20
Nuestra Señora del Hort sitio y ren-

dición terminado en 23
(Se continúala-)

y 2
2

6
5
9
9

12

y 23

30

1?
3
9

15
25
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TARIFA oficial, que formó el comisario de guerra D. Epifuuio Ignacio Ruiz,. de los precios
desde el mas módico liasta el mas subido que hirieron los comestibles en la plaza de Gerona
durante el sitio que sufrió el año de 1809.

Precios módicos.

Tocino fresco, la onza 2 cuartos.
Buco, la libia de 36 onzas 27 Ídem.
Carne de caballo, la libra de idem idem. . . 40 ídem.
ídem de mulo 40 idem
Una g;iUlna •/ . . . . . . 14 rs. vn. efectivos.
Un genio 2 cuartos.
Una perdiz . 12 rs. vn. efectivos.
Un j'ichon « . . . 6 rs. vn. idem.
Un talón. . . . J 1 real vn. idem.
Un gato 8 rs. vn. idem.
Un lrchon 40 rs. vn. idem.
Bacalao, la libra 18 cuartos.
Pescado del rio Te'r, la libra 4 rs. vn. efectivos.
Aceite, la medida. . . . . . . . . . . 20 cuartos.
Huevos, la docena . . . . 24 cuartos;
Arroz , la libra . . . . . . . . . . . . 12 cuartos.
Café , idem. . 8 rs. vn. efectivos.
Chocolate, idem. . . . . . . . . . . . 16 rs. vn. idem.
Queso, ídem 4 rs.*Vn. idem.
Pan, idem 6 cuartos.
Una galleta. . . . 4 cuartos.
Trigo candeal, la: cuartera 80 rs. vn. efectivos.
ídem mezclado, idem 64 rs, vn. idem.
Cebada, ídem 30 rs. vn. idem.
Haba?; idem . . . 48 rs. vn. idem.
Azúcar, la libra 4 rs. vn. idem.
Bielas de sebo, la libra 4 rs. vn. idem.
1(3. de cera, idem . 12 rs. vn. idem.
Leña , quintal. 5 rs. vn. idem.
Carbón, la arroba. Si- rs. vn, idem.
Tabaco, la libra . . . 24 rs. vn. idem.
Fo t moler una cuartera de trigo 3 rs. vn. idem.

Precios subidos.

10 cuartos.
27 idem.
48 idem
40 idem.
16 duros.
4 rs. vn. efectivos.

80 rs. vn. idem.
40 rs. vn. idem.
5 rs. vn. idem.
30 rs. vn. idem.

200 rs. vn, idem.
32 rs. vn. idem,
36 rs. vn. idem,
24 rs. vn. idem.
96 rs. vn. idem.
32 rs. vn. idem.
24 rs. vn. idem.
64 rs, vn. idem.
40 rs. vn. idem.
8 rs. vn. idem.
8 rs. vn. idem.

112 rs. vn. ídem.
96 rs. vn. idem.
56 rs. vn. idem.
80 rs. vn. idem.
24 rs. vn. idem.
10 rs. vn. idem.
32 rs. vn. idem.
48 rs. va. idem.
40 rs. vn. idem.

100 rs. vn. idem.
80 rs. vn. idem.

Gerona 10 de diciembre de 1809.=Epifanio Ignacio de Ruíz.

NOTAS!

1.a Los precios de las carnes no fueron alte-
rados por disposición del gobierno mientras du-
raron.

2?: Los demás artículos seguían el precio que
ocasionaba la escasez, y muchos de ellos varia-
ban según las introduciones , y aqui solo se han
figurado los precios regulares al principio del si-
tio y los mas subidos y corrientes en su largo'
discurso ; habiéndose visto el gobierno precisa -
doi á -permitir fijar el precio , que querian fijar á
los víveres , los qtie los introducían á lomo y en
cortas cantidades, pasando las líneas del enemi-
goi atendido* los riesgos que probaban en la en-

trada y salida de la plaza y la pena de muerte
que sufrían en caso de ser habidos.

3Í No obstante de haberse figurado el precio
de todos los artículos arriba espresados, muchos
de ellos solo podían conseguirse casualmente en
los dias que habla alguna introducción. Matar6
22 de diciembre de l809.=Epifanio Ignacio de
Ruiz.=D. Epifanio Ignacio de Ruiz, capitán de
la tercera compañía de la cruzada gerundense,
comisario de guerra de los reales ejércitos=
Certifico:—Que desde 1.° de agosto de 1809 has-
ta 10 de diciembre del mismo, en que capituló
la plaza de Gerona, en viitud de orden del in-
tendente de provincia D. Cirios Baramendi, mi-
nistro principal de Hacienda y Guerra de ella,



ture confiada la inspección del ramo ds víveres,
y que los precios que están continuados en la
antecedente relación, son los corrientes en la
citada plaza durante su último sitio.=Mataró
22 de diciembre de 1809.=Epifam'o Ignacio
Ruiz.

NOTICIAS.
El brigadier D. Francisco Lavalette coronel

.del cuerpo de E. M. ha sido colocado en clase
de brigadier del mismo cuerpo en reemplazo del
de igual clase D, José Herrera Dávila que ha
quedado de supernumerario á las inmediatas ór-
denes del director jeueral; y para cubrir la va-
cante de aquel, se ha nombrado al coronel su-
pernumerario de dicho cuerpo D. Francisco Pin-
tado. También ha sido colocado en «lase de efec-
tivo el comandante escedente I), Joaquín de
Zayas, en reemplazo del de la misma clase don
Carlos María de la Torre que pasó á infantería.

—El capitán jeneral duque de Zaragoza ha si-
do nombrado comandante jeneral de la Guardia
real esteríor.

—En el mes de abril próximo pasado se han
qoncedido 43 licencias de casamiento.

—Al comandante graduado D. Rafael Mora-
les, capitán del rejimiento-infantería G? lijeros se
le ha nombrado sarjento mayor de la plaza de
Tarragona.

Han sido colocados en las aduanas y contrarejis-
tros de las provincias de Navarra y Guipúzcoa, los
individuos miiitaresqueá continuación se espresan:
D. José' León ] sarjento primero de caballería re-
tirado á inválidos; D. Santiago López Medrano,
capitán de cuerpos francos de Cantabria; D. Ra-
món López Galvcz, sarjento retirado de cuerpos
francos; D. Pedro Blazquez que sirvió en el
cuerpo de cirujia del ejercito y disfruta 1,200
rs. de retiro , y D. Dámaso de la Torre, capitán
graduado de caballería e individuo que fue de la
junta de Ztjer.

—La fuerza total del ejército ru fin de mar-
zo prósimo pasado era \a de836jele<; 8,-142ofi-
ciales, i56,209 individuos de tropa y 12,670 ca-
ballos.

—Se ha conferido el gobierno de la cindadela
de Valencia al coronel de caballería retirado
D. Pedro Casasola, y la s«ijcntia mayor de la
de Barcelona al coronel de infantería D. Manuel
Jonnes

—Al m»riscal decampo!). Evaristo S. Miguel
capitán jeneral de Castilla la Nueva se le ha
conferido el ministerio de la. Guerra; al de igual

clase D. Andrés García Camba que lo era de las
provincias Vascongadas, el de Marina: y al de
la piopia clase D. Facundo Infante segundo ca-
bo de Cataluña y ^el'e político de Barcelona, el
de Gobernación.

—De Zaragoza nos dicen en Í9 del corriente
lo que sigue;

El lunes ha llegado á esta procedente de Mon-
zón, un batallón de África qué marchó ayer con
dirección a Ateca según unos y á reunirse á los
otros batallones según otros. También entiaion
ayer al medio dia procedentes de Tudela, los ba-
tallones de Almnnsa que marchan hoy con di-
rección á Cataluña ; y mañana probablemente en-
trarán los de Anrerica que siguen la misma di-
rección que los anteriores. El provincial de Chin-
chilla que guarnece á Teruel y Cantavieja , se
dice será relevado por un batallón de la Guar-
dia de infantería, para marchar aquel á La capi-
tal de su provincia.

—En la tarde del 19 del corriente llagó á
Zamora el Tejimiento provincial de Oviedo cuyo
coronel se encargó en el acto del gobierno mili-
tar de la plaza , suspendiendo para el siguiente
dia tomar posesión de la comandancia jeneral de
la provincia. El Tejimiento provincial de Santan-
der salió el 20 para Laredo.

•—Por decreto áp ií de mayo corriente se ha
concedido una condecoración á todos los indivi-
duos que en los años de 183fr y siguientes, pene-
traron con las armas en la mano, en ,la: Penínsu-
la por varios puntos de la costa y fronteras del
Pír ineo, con el noble objeto de restablecer en Es-
paría el gobierno constitucional.

—Por resolución del Rejente de 23 de este
mes se ha mandado que desde luego se espidan
las licencias absolutas á los cumplidos del ejér-
cito y milicias provinciales procedentes de la
quinta decretada en 11 de lebrero de 1833, con
las mismas ventaj.is y co.isideraciones que fueron
concedidas á los liceuciadps en virtud del decreto
de G de febrero último.

DEFUNCIONES. En 17 de febrero último falle-
ció en Santiago de ¡Cuba el mariscal de campo
D. Francisco de Moya y Morejou. En el mes de
abril siguiente, los de igual clase marques de las
Cuebas en Sevilla , y D. José Orus en Pamplona;
y en el de mayo corriente D. Pedro Hurtado
de Corcueía, en esta corte.

—Han sido destinados á la Guardia Real pro-
vincial los individuos que á continuación se es-
presan: D. Juan Mallen, subteniente del í^jimien-
lo provincial de Córdova, de alférez de la" 1.a
compauia del 2.° batallón de cazadores: D. Juan
Lulo, subteniente del provincial de Trujillo , de
alférez de la 1.a compañía del referido 2? bata-
llón de cazadores ; y D. José Melga nejo , subte-
niente del provincial de Segovia , de alférez de
la 1.a compañía del primer batallen de cazadores.
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Noticia de las cruces de S. Fernando que se
han concedido desde que principio la guerra has-
ta fin de 1839 por recompensa del mérito con-
traído eH las acciones.

Años. De I* clase. De 2! De 3Í De plata.
1833
1834
1835
1836
1837
1838
1839

127
32

466
1,138

823
928
725

5
22
1
1
4
á
3-sr

i
13
31
13
11
13

- 5 1 ™

2 '
17
2

30
58

242
359

MADRID; IMPRENTA DEL

RECTIFICACIÓN. En la pajina 6 del míme-
ro anterior,lín. 16, dondedice Jnan,léuseManuel.
En la misma páj. donde dice Cataluña, léase Na-
varra. En la páj. 7, lin. 5, donde dice tercer,
le'ase quinto.
ARCHIVO MILITAR.—1841*


